
y a 

       / . . * . 

AUMENTO DE cifPrTaL Y EroRmálas EPA có 
e lego 

   

  

  

DE LA SOCIEPAD LIBRERIA- STUDIUM COMPAÑIA LIMITADA 
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, Gonzalo Román 
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: CAPITAL JÁNTERIOR Sí. 5*000.000,00 

  

AUMENTO [DE CAPITAL 5S/. 20*000.000,00 

  

capital ACTUAL S/. 25'000.000,00 
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    ” En la Ciudbd de San Francisco de Quito, Capital de la 
-— 

  ) 
T
e
 

República del Ecuador, hoy día martes quince _de Abril de 

  

Le
 

al
 =>

 

mil novecientos noventa y. siete/ ante Doctor Gonzalo y 

  

dd
 

  

  

Román Chacón] -NOTARIO . DECIMO SEXTO/ DEL _CANTON QuITOS 

comparece , AA señorita Emma Lucía Chiriboga_ Salazar» 

soltera, | 0 calidad de. Gerente de la Empresa 

  

E Compañía Limitada, conforme consta del 

  

nombramiento ad Junto. La compareciente es Ecuatoriana, 

  

mayor. de edad, legalmente capaz, domiciliada en este 

  

cantón a quien de conocer doy -fe y me presenta para que] 

  

eleve a escritura pública la-siguiente minuta cuyo tenor 

  

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

      incorporar una de la cual conste la siguiente de aumento 

  

nero pu UNS
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de capital y reforma de estatutos sociales de la sociedad 

  

Libreria-STUDIUM Compañia Limitada.  CLAUSULA PRIMERA. 

  

Compareciente. Interviene a la celebración de la presente 

  

escritura la señorita Emma Lucía Chiriboga Salazar, en su 

  

calidad de Gerente de la Empresa "Libreria STUDIUM 

  

Compañía Limitada" conforme aparece del nombramiento que 

  

en una foja se acompaña como instrumento habilitante. La 

  

Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, estado 

  

civil soltera, mayor de edad, asi como domiciliada en la 

  

ciudad de (Quito. CLAUSULA SEGUNDA . Antecedentes. uno) La 

  

Compañía "Librería GSTUDIUM Compañía Limitada” es. una 

  

sociedad legalmente constituída en el Ecuador mediante 

  

escritura. pública.otorgada el. catorce / de enero/de mil 

  

novecientos noventa y uno/ ante el. otario Décimo Séptimo/” ¿e 

  

del Cantén Quito) Doctor Nelson Galarza Paz, debidamente 
“ 

  

inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

  

mm - Pq - 
- veinte y cinco de Febrero de mil novecientos noventa y. 

  

uno. dos): La ..Junta'.Universal de socios de la mencionada 
o ON 3 
  

Compañía, en reunión .celebrada. el veinte y siete de enero 

  

de mil .novecientos noventa - y siete, , autorizó con el 

  

consentimiento unánime . de . todo -el -.capital social, el. 

  

aumento del O en la suma de VEINTE 

  

MILLONES DE SUCRES, /asi como la reforma de sus Estatutos 

  

Sociales en sus Artículos Quinto y Décimo Quinto. La 
—. 

  

socia señora Concepción Martínez Calero . de nacionalidad . 

  

española realiza. su aumento de. capital como inversión 

  

nacional; yÍA socia señorita Emma Lucia Chiriboga Salazar 

    es de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA TERCERA. Reforma   
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0000004 
de Estatutos: Con: los antecedentes expuestos .la señorita 

1 2 

Emma Lucia Chiriboga, /fen la calidad en que comparece y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

2 

, dando- cumplimiento YE resuelto por la Junta General 

antes mencionada, addiara que tiene a bien otorgar como 

TARIA 16 

mzalo Román en efecto otorga [e presente escritura pública, por “la 
Chacón 5 

cual se aunenta/ p capital social de la Compañief” 6 o o - o . - - . - OS Ñ . A z > " 

Librer ia-STUD IU) Fompañía Limitada, en veinte millones de 

7 - - — 

sucres y se. prbojas a la reform de su estatutos en los 

Artículos. Quinto py Décimo Quinto. El_aumento de capital y 

O ? — — - 
: la reforma de Jstatutos, se acen al tenor del acta de 

10 

Junta General ¡[de veinte y siete de enero de mil 

M : 

novecientos novehta y siete, que Usted señor Notario se 

12 - —— 
= dignará ¡insertar en esta parte. ACTA DE JUNTA GENERAL 

13 : : 
33" UNIVERSAL DE LA|EMPRESA LIBRERIA STUDIUM C. LTDA. En la 

: 14 
co. Ciudad de Quito| a los veinte-y siete dias .del mes de 

> ie 15 : - 7 : 

enero de - mil. nqgvecientos noventa - y : siete, siendo" las 

] 516 _—— 
dieciocho horas. y en el local [social de la. Empresa 
  17 . 

0 - Librería-STUDIUM $- Ltda, ubicado en la Avenida América 

  

número cincuenta pinte y uno de esta “ciudad de Quito,. se 
  

  

  

19 

procede a reálizad ta '" Junta Universal de socios con la 
20 

asistencia de las ' siguientes personas: Señora Concepción 

21 - 

Martínez Calero, propietaria de dos mil cuatrocientas 
22 -   

(2.400) participaciones sociales de un mil sucres cada 
  l E - una; “señorita Emma Lucia Chiriboga propietaria de dos mil 

24   

cuatrocientas (2.400) participaciones sociales de mil 
  

  

= 25 

o sucres cada una; y, Doctor Alberto Sánchez Herbozo, 
A. 2 
: propietario de doscientas (200) participaciones sociales 

27 -   

de mil sucres cada una, siendo por lo tanto el “capital     28  
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20 

21 

22 

23 

24 [ 

26 

22 

social asistente el de cinco millones de sucres, que es 

  

la totalidad del capital social de la Compañía. Preside 

  

la sesión la señora Concepción Martínez Calero 'en «su' 

  

calidad de Presidenta de la Compañía y actúa como 

  

Secretaria .la. señorita Emma. Chiriboga, Gerente de la 

  

misma. La señora Presidenta dispone que la señorita 

  

Secretaria proceda a efectuar la lista de asistentes, 

  

quien cumplido lo ordenado establece la. presencia de la 

  

totalidad de los. socios que representan .la .totalidad del. 

  

capital. social de la Empresa. Una vez establecido el 

  

quorum reglamentario los socios en pleno ejercicio .del 

  

derecho contemplado en el Artículo doscientos ochenta de 

  

la Ley de Compañías y Octavo-. de.los .Estatutos Sociales 

  

vigentes, acuerdan unánimente constituirse en Junta . 

  

Universal. de Socios para tratar y resolver exclusivamente 

  

sobre el siguiente punto: uno. Aumento de Capital y 

  

reforma de Estatutos Sociales. Tomada la resolución 

  

anterior, la Presidencia declara ¡instalada la  Junta,. 

  

pasándose a considerar el. único punto: Se concede la 

  

palabra a la socia señora Concepción Martínez quien 

  

expresa que dado el movimiento comercial de la Empresa, 

  

se requiere que la Junta acuerde y autorice el aumento 

  

del capital social de la Compañía en veinte.. milliones .de 

  

sucres, es decir a la suma de veinte y cinco millones de 

  

sucres, debiendo pagarse dicho .aumento en dinero en 

  

efectivo. Luego de algunas deliberaciones, se acuerda que 
-- A 

  

dicho aumento de capital suscriban exclusivamente las 

    socias Emma Lucía Chiriboga y Concepción Martínez Calero, 
28 o . : v oo o .. o Po. o o :     
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. Gonzalo Román 
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25 
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en el valor' de diez millones de sucres cada u 
, 

0000005 
  

renunciandó-sF-Doctor//Alberto Sánchez Herbozo al derecho | 
  

concede la _ley, lo, cual de. preferencia. quf le 

  

concretamente queda) elevado a moción. ÁApoyada la moción y 

  

sometida a vojación es aprobada: por unanimidad, 

  

    

   

resolviendo la ¿Junta elevar el capital social de la 

  

Ñ . 

Compañía en vejfnte millones de sucres que se cancelarán 

  
  

en dinero en Jejectivo, de acuerdo «al siguiente cuadro:-- 

  

SOCIO: + * coNdErc ION MARTINEZ" ENMA CHIRIBOGA 
  

VALOR: s(/|10*000.000,00 == S/. 10'000.000,00 * 
  

En consecuenbia; se reforma el artículo quinto de. los 

    
Estatutos Sodiales, el mismo que dirá: "ARTICULO. . QUINTO. 

  

DEL, CAPITAL. El capital de la Compañía esels 

  

  

CINCO MILLONES DE SUCRES /3ividido en veinte y cinco mil. 
  

participaciordes. iguales e indivisibles de un mil sucres 

    
cada 'una de. llas /El CapisarTde la Compañía se encuentra 

  

integramente | suscrita y pagado,de - acuerdo al. siguiente 

  

detálle: La [señora Concepción Martinez Calero, tiene 

  

  

  

  

  

  

  

  

suscritas : A pagadas doce mil cuatrocientas 

participaciones de mil SUCTEeS : cada una de ellas, 

correspondientes a doce —millones . cuatrocientos 11 

sucres; la seforita Emma Chiriboga - Salazar,“ Ciene 

suscritas >. y ' pagadas doce mil cuatrocientas 

participaciones : de m1 sucres 'cada una de ellas, 

-correspondientes .a | doce millones cuatrocientos. mil 

sucres; y», el Doctor Alberto -'' Sánchez Herbozo tiene 

  

suscritas y pagadas doscientas participaciones de mil 

    sucres cada una de ellas, correspondientes a doscientos   
  28



20] 
japrobada por unimidad y suscrita por todos los socios 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

mil sucres: Además, la socia señorita Emma Chiriboga. pide 

  

que se reforme-el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos 

  

Sociales en su literal: 3) elevando a cincuenta millones 

  

de .suúcres el- mónto por. el cual. la Gerencia pueda 

  

-libremente. óbligar á la Compañía, lo cual elevado a 

  

moción, apoyada y sometida a: votación es aprobada. por 

  

unanimidad. Por lo tanto,.el ¿artículo décimo" quinto. de 
  

los Estatutos Sociales en su literal 3) dirá: . SARTICULO 

  

ÍDECIMO QUINTO”. Son atribuciones. de la Junta General, las 

  

siguientes:.. j) "Autorizar al Gerente de.la Compañía para 

  

realizar operaciones - que contengan obligaciones . para con 

  

mismas .excedan de. cincuenta millones .de 
25 

ésta cuando las: 

  

Isucres". La . señorita Gerente queda autorizada para que 

  

eleve a escritura públicas las resoluciones «adoptadas en 

  

esta Junta y realice las gestiones. necesarias para la 

  

plena' eficacia legal de. lás mismas, . hecho que queda 

  

proclamado en el sentido antes expuesto. Por no haber 

  

otros asuntos a tratarse, la señora Presidenta concede un 

  

receso de quince minutos para la redacción del. - acta, la: 

  

misma que luego de ser leida por «secretaría es 

  

  

presentes, para constancia de lo cual firman junto con la 

  

señora. Presidenta y Secretaria que certifica” firmado) 

Pd 
  

Señora. . Concepción Martínez - Calero, Cia-PRESIDENTA. 

  

firmado) Doctor Alberto Sánchez Herbozo, Socio; firmado) 

  

Señorita Emma Lucía Chiriboga, Sosió Gerente. ES FIEL 

  

COPIA 'DEL ORIGINAL, LO -: CERTIFICO. - firmado) firma 

    Jilegible. Hay: un' sello que dice: Librería Studium Cía     

o 
i
e



pa EN 
: Casi AT Es 

o j, Ltda, GERENTE. CLAUSULA CUARTA. De conformidad con lo fQ000v6 
  

dispone el Artículo enga inciso segundo de la Resolución 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

noventa y tres. uno. Ino. tres. cero once publicada en el 3 . 

Registro Oficial náflero doscientos sesenta y nueve de 

)TARIA 16 
onzalo Román seis de octubre JP mil novecientos noventa y tres, lal 
Chacón 5 : — - 

compareciente en p calidad de representante legal de la 

sociedad Libredfa-STUDIUN Comparta Limitada,  bajo| 
7 

O O 
PS 

Juramento decida encontrarse. correctamente - integrado. elf. 
8 

: capital en e] ffcesento aumento de capital social de----la: 

: referida. Com ñiía. -Usted. señor Notario, : agregará las 

10 — : ¿QA NA 
demás olásulas de estilo necesarias para la perfecta 5 . . — 

validez 'de esta clase de contratos. -HASTA AQUI LA MINUTA. 

12 HH 7 0 = La misma que [se encuentra firmada por el * Doctór Alberto 

¿3 13:   Sánchez Herbogo, matricula número mil doscientos cuarenta 

  

4 y Cuatro dell Colegio de Abogados de Quito. Para el 
  

otorgamiento e la presente escritura, se observaron los 

  

= €
:
 

=
 

A
 

preceptos” le les del caso y leida que le tfuea la 

  O 5
 

compareciente,| por:.mi el Notario, se ratifica en todas - y 

| 

  

  

  

  

's cada una de sus[ partes y para. constancia firma conmigo en 

DA unidad de acto de todo lo cual doy te. | 

20 - — 

a __—_— | 

el | , 
        23 Lomna 

SRTÁ EMMA CH 
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- LIBRERIA STUDIUM 
| Cía. Ltda. 
  

  

Quito, dulio.6 de 1.995 
. 

a: 
SS 

Señorita: oo A 

. EMMA LUCIA. CHIRIBOGA SALAZAR 2 
Presente. - 

De mis consideraciones: o l 
Por medio de la presente cúmpleme poner en su conocimiento qu 
la Junta Universal de - Socios de Librería STUDIUM C.. Lt 
celebrada en esta misma fecha, resolvió reelejir a Ud. -en 
cargo de GERENTE de la.Compañía, para el periodo de DOS. ANOS 

- acuerdo a lo establecido en el Articulo Décimo ' Sexto de 
Estatutos Sociales, correspondiéndole la representación leg 
judicial y: extrajudicial de la Compañía . l l o. 

Librería - STUDIUM C. LTDA. se constituyó mediante escrit 
pública otorgada ante. el Notario Décimo Séptimo del Cantón . Qu 
Dr. Nelson Galarza Paz, el. 14 de enero de 1.991 y se encuer 

- legalmente: inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
“fecha 25 de febrero de 1. 991. . o Y ¿ 

. En la seguridad de su aceptación al referido cargo, arpovech 
. oportunbidad para sugurarle. éxitos en su gestión. E 

» . , ..- . . .” C. - e. . : Ñ ASS 

_Ateritamente, . : o 8 o O - 

       
Dr. Alberto ánchéz Herbozo. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de 
Empresa Libreria STUDIUM C. Ltda, par 
cual he sido designada. Quito julio € 

1:995.- o 

Enitopol 
Con esta fecha queda inscrito el pens : ESA SIFVd Ce 

A 

£ 
documento bajo el No H. 3. EN 14 4 Re ¿inma tucta Chiribóga S. 
gistre de Nombramientes Tomo ......1.£ 

Quito. a. 1-7. AGO;..1995*.. CA 
« . REGISTRO IS A AAA 

    

A
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 EL REGISTRADOR 
DR ao CESAR A EIDA M. 
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_Ciudad,- 

5009047: 

     

   

] ICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERC XTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

Oficio No. 970353 PJ - MICIP UA 

Doctor 

ALBERTO SANCHEZ| AMERBO 

De mi consideración: EN “— 

" Aviso. recibo del.su declaración presentada el 3l dé enero de "1997, 

mediante la cual comurica al MICIP que la señora CONCEPCION. MARTINEZ C., 

de nacionalidad españo ola, residente en el Ecuador en forma legal con visa de 

inmigrante categoría 10-111, otorgada; el 23 de abril de 1986 y con validez “por 

tiempo : indefinido, con registro. No. 13-3741- 19691,5se propone efectuar una 

inversión con el, carácter de nacional, por la suma de DIEZ. MILLONES. DE 

SUCRES (57. 10'000., 000)| en el aumento de capital de la. compañla" LIBRERIA 

STUDIUM. CIA. LTDA. pm Y   

    

Con esta oportunidad .me permito informarle que según lo dispuesto en 

el artículo 13 del Decretb Ejecutivo No. 115 de 8 de enero de 1993; publicado 
en el Registro Oficial . 106 de 13 de los mismos mes y año, la posible 

inversión no éstá sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los 

fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBE 
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en Tos misuos. Lugar y fecha de su otorgamiento» Aumento de Cayd 

tal de la Comafila Bociodad Librerta=Studiums 

  

E FAZONÍ Tomb note sl mánqen de te cateds de ia aursitara de ¿metio 

- de Canttel y Pofora de istatutga de de Comfia ibresta Studiun » 
Gla Ltia, codiarde sogaluctón núnexó O7oelale L00%) de facha 9 de 
eo de 1297, etico ar el intendente de Coma + Qíto a voip 

yo endl niyebióntas noventa Y slot A 

    
     

  

BR CONEA HRS CO 
cr «AOTARIO 38 

HOTARIR age SEXTA,    

lo Ea E e sn al e 

r
i
a
 

d y
 

p
o
 

O



q 

  

NOTARIA 17 

- Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

$1 . 

142. 
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. 57 NOTARIO DEÉIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO. 
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(JON. Con esta fecha tome nota al margen . de la escritura 

mátriz de CONSTITUCION DE COMPARIA* DENOMINADA * LIBRERIA 
  

STUDIUM COMPAÑIA. LIMITADA, celebrada en esta Notaría de ] 
  

fecha 14 de enero de” 1991; dé la escritura de AUMENTO DE 

e
 

  

CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD LIBRERIA 
  

u
t
 -
 

STUDIUM COMPASIA LIMITADA, celebrada ante el Notario Décimo 
  

Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón de fecha 15 de abril de 
  

1997 y de su aprobación mediante Resolución No.:97.1.1.1. 
  

1083, emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 
  

  

  

  

  

13: 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

m
m
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O 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL OCHENTA Y CINCO, del SR. INTENDENTE DE COMPFAÑIAS DE 
QUITO, de 09 de mayo de 19927, bajo el número: 1493 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 128.- Se tomá nota al margen de la inscripción 

número 329 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de febrero 
mil novecientos noventa y uno, a fs 594. Tomo 122..-  —Gueda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 
del AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia " 
LIBRERIA-STUDIUM CIA.LTDA."..- Otorgada el 15 de abril de 
1997, ante la Notaria DECIMO SEXTO del cantón Quito DR. 
GONZALO ROMAN CHACON..- Se fijó un extracto signado con el 
número 1034..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año...” Se anotó en el repertorio bajo el número 14529,..- 
Quito. a veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y 

siete.- El REGISTRADOR.- 

cia»”     
  

7 Dr. Julio César Almeida MS. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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